
Año LXXX1 Viernes 11 de septiembre de 1914 Núm. 216

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^81 .., Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año. 30 

^HHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

dIi'lT¿U8OrJ$pcionea 86 solicitarán en la Administración
Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

T» i ?racia> caHe de Ramón y Cajal núm. 66.
•n T8-k0 luera podrán hacerse remitiendo el importe 
I T'icranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Ay^tamientos vienen obligados al pago de la 
‘^cnpción. Este es adelantado. . .

8 1ue contengan valores deberán ir certifi- 
Lru y.c^igidas á nombre del Administrador. 

dos o numer08 Que se reclamen después de transcurri- 
*1 desde su publicación, sólo se servirán 
enJ»- 0 de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
emente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C meo céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
"l o s anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
T Las^nserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe> 
D A*“od^0recibo0 de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.
1 Tampoco tienen derecho mas que á un solo ejempla , 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. _

El Bo l e t ín  Of ic ia l  s o  halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

rrfcite8 - 1» Península, islas adyacentes, Canarias y te- t RI^iat=t0

T1^,, 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsaoiii
DroXd,^?RlcioneB del Gobierno son obligatorias para la capital do t dad, de conservarlos números de esto al final 
5^*,ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para su ouciiadernacion, que debeia veniicars 
do C.8PU”8 para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f d0 cada semestre.
ae noviembre do 1687). A _____ ________ ■ ——

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugeni y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. • 

ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real Familia.

(Gaceta 9 septiembre 1914.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

(Conclusión).

CAPITULO III
DEL PROFESORADO

Art. 36.1 Los Profesores de las Escuelas Nor- 
^Rles serán de tres clases: numerarios, especia- 
l6s y auxiliares.

Art. 37. Además ,del Regente de la Escuela 
graduada encargado de las prácticas de ense-

habrá en cada Escuela Normal seis Pre
nsores numerarios que tendrán a su cargo, res- 
Pnctivamente, los siguientes grupos de asigna
turas:
.1<’ Gramática y Literatura castellanas, con 
^roioios de lectura. . .
, *'• Pedagogía y su Historia y Rudimentos 
6 ^nrecho y Legislación escolar.
d- Geografía (cuatro cursos).

4.° Historia (cuatro cursos).
5,° Matemáticas. ,
6.° Física, Química, Historia Natural y Agri

cultura. , , , _ ,
Art. 38. En las de Maestras habrá, ademas, 

una Profesora numeraria de Labores y Econo
mía doméstica. .

Art 39. Tendrán la denominación de espe
ciales los Profesores de Religión y Moral y los 
Profesores o Profesoras de Educación tísica, Di
bujo, Música, Francés, Caligrafía, Fisiología e 
Higiene, Mecanografía, Taquigrafía y Contabi
lidad Mercantil.

Art. 40. En cada Escuela Normal de Maes
tros habrá dos Profesores auxiliares: uno de 
Ciencias y otro de Letras.

En las Normales de Maestras habrá ademas 
otra Profesora auxiliar para las clases de Labo
res y Economía doméstica.

Art. 41. El ingreso en el Profesorado nume
rario de Escuelas Normales será exclusivamen
te por oposición, considerándose para todos los 
efectos como igual a este procedimiento de in
greso, el de los Maestros normales procedentes 
de la enseñanza oficial de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, a quienes reco
noce este derecho la legislación vigente.

Art. 42. Las dos terceras partes de las plazas 
de Profesores numerarios se proveerán en 
Maestros y Maestras normales procedentes de 
la enseñanza oficial de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

La otra tercera parte se proveerá por opo
sición directa en dos turnos, que serán los si
guientes:

l.° Oposición libre entre Maestros y Maes
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tras normales y Licenciados en las Facultades 
Filosofía y Letras o Ciencias, que tengan apro
bados en la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio o en alguna Escuela Normal las asig
naturas de Pedagogía e Historia de la Pedago
gía.

2.° Oposición entre Profesores auxiliares en 
propiedad, auxiliares interinos con más de dos 
años de antigüedad, y Maestros de Escuelas na
cionales que posean el título de Maestro, con 
arreglo a este plan o el antiguo de Maestro su
perior, que hayan ingresado por oposición en el 
Magisterio y cuenten con más de cinco años de 
servicios en propiedad en Escuelas nacionales 
de primera enseñanza.

Art. 43. Los turnos establecidos por el artícu
lo anterior alternarán en orden riguroso para 
cada plaza en cada Escuela. '

Las vacantes que queden sin proveer en el 
turno a que primeramente correspondan so 
anunciarán al siguiente en orden, reputándose 
consumido el anterior.

Art. 44. Todas las plazas de Profesores un- 
merarios de Escuelas Normales que queden va
cantes en lo sucesivo y produzcan baja en el es
calafón se anunciarán previamente al turno de 
traslado entre Profesores numerarios de otras 
Escuelas Normales.

Art. 45. El orden de preferencia para la reso
lución de estos concursos será el siguiente.

1,° Profesores numerarios que hayan ingre
sado por oposición y desempeñen o hayan de
sempeñado en propiedad un grupo de asignatu
ras iguales o análogas a las vacantes.

2.° Profesores numerarios que desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas iguales o análogas alas vacan
tes, aunque no hayan ingresado en el profeso
rado mediante oposición,

Dentro de cada una de estas categorías, dará 
derecho preferente la antigüedad apreciada por 
el número del escalafón.

Art. 46. El ingreso en el profesorado espe
cial de Escuelas Normales, será también me
diante oposición. Se exceptúan eí Profesor de 
Fisiología e Higiene, que será nombrado por 
concurso entre individuos del Cuerpo Médico- 
escolar, y el de Religión y Moral, cuyo nombra
miento se hará a propuesta en terna del Prelado 
diocesano. Para figurar en la propuesta es re
quisito indispensable poseer el grado de Licen
ciado en Teología.

Art. 47. El Profesor o Profesora de Fisiolo
gía e Higiene tendrá también a su cargo la ins
pección médica de la Escuela Normal y de la 
Escuela práctica graduada aneja a la misma.

Art. 48. Los Profesores y Profesoras especia
les de las Escuelas Normales de provincias per
cibirán el sueldo o gratificación de 1.000 pese
tas, y de 2.000 los de Madrid, con derecho unos 
y otros a ascenso de 500 pesetas por quinquenio.

Art. 49. Todas las plazas de Profesores es
peciales que queden vacantes en lo sucesivo se 
anunciarán previamente a concurso de traslado 
entre Profesores especiales de las demás Escue
las Normales.

Las condiciones de preferencia de estos con
cursos serán iguales a las establecidas en el ar
tículo 45 para los Profesores numerarios. .

Art. 50. El ingreso en el Profesorado auxi
liar será por oposición, salvo el caso previsto en 
el artículo 67 de este Decreto.

Art. 51. Para tomar parte en las oposiciones 
será necesario poseer el título de Maestro de 
Primera enseñanza con arreglo a este plan o el 
antiguo de Maestro superior. ,

Art. 52. Los Profesores y Profesoras auxi
liares de las Escuelas Normales de provincias 
percibirán la gratificación anual de 1.000 pese
tas, y la de 1.500 los de Madrid, con derecho 
unos y otros a ascensos de 250 por quinquenio-

CAPÍTULO IV
DK LAS BECAS Y DE LAS BOLSAS DE VIAJE

Art. 56. Con el fin de auxiliar en sus estudios 
a los alumnos y alumuas aventajadas que carez
can de recursos, se crean en las Escuelas Nor
males becas o pensiones de 75 pesetas mensua
les, que se percibirán por meses adelantados, 
desde l.° de octubre hasta l.° de mayo inclusive.

Art. 57. Estas becas se concederán a partir 
del segurido curso, y únicamente podrán aspi
rar a ellas los alumnos de enseñanza oficial qu0 
hayan obtenido la calificación de «sobresalien
te» en las dos terceras partes de las asignaturas 
del primer curso. ■ 1 ■ ,■

Art. 58. Las becas se adjudicarán por la Di" 
rección de las Escuelas Normales, previos ejer- 
oicios de oposición entre los alumnos oficiales । 
que reúnan la condición señalada en el artículo 
anterior y lo soliciten antes del 15 de junio de 
cada año. Para tomar parte en los ejercicios no 
será necesaria la certificación de pobreza.

Art. 59. Las oposiciones tendrán lugar en la 
segunda quincena del mes de junio ante un Tri
bunal compuesto por cinco Profesores, y con
sistirán en dos ejercicios: uno escrito y otro 
práctico, acerca de las materias estudiadas du
rante el primer año.

Art. 60. En vista de la cantidad consignada 
para este objeto en los Presupuestos del Estado, 
y del número de alumnos oficiales matriculados 
en las asignaturas del primer curso en las dife
rentes Normales de España, la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza, fiijará anualmente, 
antes del l.° de mayo, el número de becas que 
podrán concederse en cada Escuela Normal.

Art. 61. La beca es revocable, a juicio del 
Claustro, cuando el alumno se haga indigno de 
ella por su mala conducta. Perderán, desde lue
go, esta subvención de estudios los alumnos que 
fuesen reprobados en algu ia asignatura en los 
exámenes de junio y septiembre de un mismo 
curso.

Art. 62. Se establecen bolsas de viaje 0 pen
siones que se concederán por el Ministerio de 
Instrucción Pública a propuesta de los Claus- 
taros de las Escuelas Normales, a fin de que los 
alumnos o alumnas de éstas que hubiesen ter
minado sus estudios con notable aprovecha
miento, pueden ampliarlos durante otro curso 
dentro o fuera de España.
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Dichas pensiones se concederán 
mente durante el mes de agosto y los 

l o s pensionados las disirutarán desde el 
■ e octubre inmediato hasta el 31 de mayo 

de) siguiente año. ."
amtjb ’^rán aspirar a las pensiones de 
RAn estndios los alumnos que hubie- 
el [y°< cadfioación de sobresaliente en 
nan,'a< ° 7 e.n 'as d°s terceras partes de las asig- 
naiuras de la carrera.
c ím^ o i rv' k°s aspirantes dirigirán sus instan- 
del m , I‘e®!or de Ia respectiva Normal antes 
teri« • ( <1 Jii '° ai^0’ expresando las ma- 
lna«^conoo*lniento quieren ampliar y el 
sea. 1 ' l) , Pana 0 del extranjero en donde de- 

'aonm--6tar 8118 estudios. A esta instancia 
«y.,, tunarán una Memoria o trabajo sobre al- 
feovk . as mate.rias cuyo estudio desean per- 
Claiiet..81' Examinadas estas Memorias por el 
lo« -i./f0’ y.en v*sta de su mérito relativo y de 
eleva de cada alumno, el Claustro
Ion ni u: a- Pr9Puesta o propuestas unipersona- 
dneio .lr¡18t6r*° de Instrucción Pública por con- 
nooo Rectorado. El Claustro, si lo creyere 
aRnir^l0* podrá apartarse de la petición del 
o dní D 6f jalando a éste el lugar de España 

i ^^''’a^jer0 qne considere más adecuado 
<a a.mP**ación.de estudios solicitada.

ia¡. deberá demostrar que conoce el
< ma del país en donde haya de ampliar sus 
estudios. p

^a vez concedida la pensión, y 
, 8UU la índole de la materia de que se trate, el 

austro designará un Profesor que habrá de 
ostener frecuente comunicación con el pensio- 
aio para ilustrarle con sus consejos y estar al 
°7leilte de sus trabajos.

tu r1* G?* Terminado el tiempo del viaje de es- 
^10> el pensionado deberá presentar a la 

rmal de su procedencia, una Memoria-resu- 
en de sus trabajos. Cuando el Claustro la juz- 
se de mérito relevante, podrá proponer al 
Misterio su impresión por cuenta del Estado 

encargar al pensionado que la desarrolle en 
, curso breve en la respectiva Normal.

En los dos últimos casos, el pensionado adqui- 
derecho a ser nombrado auxiliar de dicha

ta 60 Ia Pr,mera vacante, teniendo entre 
Qto el carácter y los derechos de auxiliar su- 

1 rtiumerario gratuito.

CAPITULO V
LOS COLEGIOS O RESIDENCIAS ESCOLARES.। Art. 68. Cuahdo los Claustros de las Escue- 

.s Normales de Maestros y Maestras dispogan 
pedios económicos para ello, organizarán en 

.difioios distintos de la Escuela, Colegios o resi- 
aoias para alumnos o alumnas oficiales bajo la 

p'^cción pedagógica del respectivo Claustro de 
l()fesores.

j Art. 69. Estos Colegios estarán administra- 
por una Junta económica, compuesta del Di- 

ríc^r, un Profesor numerario elegido por el 
, aUstro y el Secretario, que lo será también de 
“Junta. '

70. Los Colegios o Residencias esco

lares tienen como fin proporcionar a los alum
nos vivienda higiénica y económica, facilitarles 
el estudio y contribuir a la formación de su ca
rácter y a fortalecer su vocación mediante una 
organización adecuada.

Art. 71. Esta organización se deteminará en 
un Reglamento redactado por la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, y en él se fijarán 
las condiciones de admisión de los alumnos, re
gimen interior, personal pedagógico y adminis
trativo que han de tener a su servicio y todo 
cuanto sea pertinente para Ja más perfecta rea
lización de sus fines.

Art. 72. Se atenderá al sostenimiento de los 
Colegios o Residencias escolares con los si
guientes recursos:

1 .° Con las cuotas de los alumnos;
2 .° Con los donativos o legados;
3 .° Con los productos de las publicaciones 

de la Escuela, y .
4 .° Con las subvenciones del Estado, de la 

provincia o del municipio.
CAPITULO VI

DEL RÉGIMEN INTERIOR

Art. 73. El Gobierno y administración de 
las Escuelas nórmales estarán a cargo de un 
Director o Directora. Su nombramiento será de 
libre elección del ministro de Instrucción Pú
blica entre los profesores numerarios de la res
pectiva Escuela.

Art. 74. En casos especiales en que las 
conveniencias del servicio lo aconsejen, el nom
bramiento de Director podrá recaer en persona 
ajena al Claustro si bien el designado en este 
caso deberá ser Consejero de Instrucción Pú
blica o Catedrático numerario de cualquier otro 
Centro docente de la localidad.

Art. 75. Habrá también en toda Escuela 
normal un Secretario o Secretaría, cuyo nom
bramiento recaerá en uno de los Profesores, a 
propuesta del Claustro.

Art. 76. Los Directores o Directoras de Es
cuelas Normales, disfrutarán de 500 pesetas de 
gratificación y 250 pesetas los Secretarios o Se
cretarias.

Art. 77. En ausencias o enfermedades suplirá 
■ a los Directores el Profesor o Profesora nume
rarios más antiguos, y al Secretario, el más mo
derno de los Auxiliares pertenecientes al Claus
tro.

Art. 78. Los Claustros de Profesores de las 
Escuelas Normales estarán formados por todos 
los Profesores numerarios, especiales y Auxilia
res propietarios de las mismas, bajo la presiden
cia del Director o Directora.

Formará parte del Claustro, con voz y voto, 
el Maestro Regente de la Escuela práctica gra
duada aneja a la Normal.

Art. 79. Los Claustros de Profesores de las 
Escuelas Normales entenderán en lo relativo al 
régimen pedagógico del Establecimiento y en 
todos los asuntos técnicos y administrativos en 
que, a juicio de la Superioridad, sea convenien
te su informe.

Art. 80. Los Claustros se reunirán, por lo 
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menos una vez al mes, durante el curso, para 
tratar de la aplicación y aprovechamiento de 
los alumnos, adoptando los acuerdos que sean 
conducentes al mayor tiorecimiento de la ense
ñanza.

Art. 81. Habrá en todas las Escuelas Norma
les un Auxiliar Inspector o Inspectora, que 
cuidará del orden de los alumnos y alumnas de 
la Escuela fuera de clase, y les acompañará en 
las excursiones educativas que se organicen.

Tendrá también a su cuidado la conservación 
y servicio de la biblioteca de la Escuela. , , 

Art. 82. Los Auxiliares Inspectores percibi
rán la gratificación de 1.000 pesetas y deberán 
poseer el título de Maestro de primera ense
ñanza, con arreglo a este plan o el antiguo de 
Maestro superior. . .

Su nombramiento se hará por la Dirección 
General de Primera enseñanza, previo concur
so de méritos.

Art. 83. En las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras habrá el personal administrati
vo y subalterno que determine el Ministerio de 
Instrucción Pública, oídos los Claustros.

El nombramiento y separación de estos fun- 
conarios, cuando no se hallen incluidos en la 
ley de l.° de enero de 1911 será de la competen
cia de la Dirección General de Primera ense
ñanza, sujetándose en todo caso a los preceptos 
legales vigentes.

Dispotició-n final.
Quedan derogados los Reales decretos de 24 

de septiembre de 1903, 29 de junio de 1913, y 
todos los demás que se opongan al presente.

Por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se dictarán las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este Decreto.

Dúpoiidone» traniiloyiat.
1 .a El plan de estudios establecido por este 

Decreto comenzará a regir desde l.° de octu
bre próximo, y estarán obligados a cursar los 
estudios con arreglo al mismo, incluso los alum
nos que hubieren aprobado el primer curso del 
grado elemental.

Los que hubiesen aprobado todas las asigna
turas del segundo curso del grado elemental, 
podrán hacer los ejercicios de reválida y obte
ner este grado, pero en el tercer curso, equiva
lente al primero del antiguo grado superior, 
deberán continuar los estudios con arreglo al 
plan establecido por este Decreto.

Los que hubiesen aprobado todas las asigna
turas del primer año del grado superior, po
drán terminar sus estudios con arreglo al plan 
de 24 de septiembre de 1903.

2? Los Profesores numerarios de Pedago
gía y Legislación escolar de los estudios ele
mentales del Magisterio, suprimidos por el ar
tículo 3.° de este Decreto, pasarán a desempe
ñar, a su instancia, las plazas de Profesores nu
merarios a la sazón vacantes en las Escuelas 
Normales, y las creadas en la Sección de Letras 
por el artículo 37.

3 .a Para la determinación de los grupos de 
asignaturas que han de tener a su cargo los

Profesores numerarios, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 37, se convocará un concur
so entre los de cada Escuela dando un plazo de 
quince días, para que a su instancia puedan ser 
destinados los Profesores a las plazas que ten
gan mayor analogía con las que actualmente 
desempeñan. • ' , 3

Las condiciones de preferencia en este con
curso serán las mismas que establece el artícu
lo 45 del presente Decreto para los concursos • 
de traslado.

4 .a Los actuales auxiliares de Derecho y Le
gislación escolar que desempeñen sus cargos 
en propiedad en los estudios elementales del 
Magisterio, suprimidos por el artículo 3.° de es
te Decreto, pasarán a las vacántes que existan 
en la actualidad y a las primeras que se produz
can en las Escuelas Normales de Maestros.

5 .a Mientras existan auxiliares de Escuelas 
Normales que obtuvieron sus plazas por oposi
ción con derecho al ascenso a Profesores nume
rarios, se les adjudicarán en concursos las va
cantes que hubiesen de corresponder a los dos 
turnos de oposición establecidos por el artículo 
42 de este Decreto. .

6 .a Conservarán los mismos sueldos o grati
ficaciones que hoy disfrutan los Profesores es
peciales y auxiliares y los Inspectores que ten
gan asignada en Ja vigente ley de Presupues
tos mayor dotación que la establecida para di
chos cargos por este Decreto.

Dado en San Sebastián a treinta de agosto de 
mil novecientos catorce.— Alfonso.—El Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Eran- 
cisco Bergamín García.

(Gaceta 2 septiembre 1914).

SECCION CUARTA

Administración it Cratribucionee di la provincia di Zaragoza,
Rústica y Pecuaria-

CIRCULA»

Habiéndose dirigido a esta Administración de 
Contribuciones diferentes Ayuntamientos soli
citando autorización para rectificar sus respec
tivos amillaramientos, fundándose en la defi
ciencia de dichos documentos, que datan del 
año 1860, el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
por acuerdo de fecha 21 de agosto anterior, se 
ha servido disponer se recuerde a las Corpora
ciones municipales y Juntas periciales de los 
pueblos de la provincia, la circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 10 de abril 
de 1892, en la que se dan instrucciones para la 
conservación y rectificación de los mencionados 
amillaramientos, que copiada a la letra dice 1° 
siguiente: ,

«Desde hace algún tiempo viene recibiendo 
esta Dirección general frecuentes instancias de 
Ayuntamientos y Juntas periciales que solicitan 
autorización para formar nuevos amillaramien- 
tos.— De las mencionadas instancias se despren
de que las Corporaciones reclamantes olvidan
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del impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes. La Junta o la Comisión respec
tiva tomará razón de los documentos en que 
aparezca la transferencia, reunión o división de 
fincas, y los devolverá bajo recibo al presenta
dor; pero conservará las declaraciones mencio
nadas cuando se presenten porfalta de aquéllos. ■ 
Si las variaciones se promueven de oficio, los 
Ayuntamientos o las Comisiones exigirán a los 
interesados los mismos documentos, y de no 
presentarlos en el término que se les senale, lo 
pondrán en conocimiento de la Administración 
provincial, indicando los motivos de la altera
ción proyectada. La Administración señalará un 
nuevo plazo, y si tampoco se presentasen den
tro de él los documentos expresados, tomará 
los informes y hará unir al expediente los jus
tificantes que sea posible acerca del particular, 
declarará la variación, si corresponde, comu
nicándolo a la Comisión o Junta para los efec
tos reglamentarios, y acordará lo que proceda 
con relación a la falta de pago de los derechos 
de traslación de dominio.=(’on arreglo al ar
tículo 52, las demás variaciones, y también las 
que produzcan alteración del líquido imponible 
aunque se originen de transmisión de fincas, 
reunión o división de heredades y terminación 
de exenciones, se acordará en primera instan
cia por la Administración provincial en virtud 
de expediente, cuya instrucción incumbe al 
Ayuntamiento y Junta o a la Comisión de eva
luación respectiva. Como los anteriormente ex
presados, estos expedientes podrán incoarse a 
instancia de parte y por iniciativa de aquellas 
Corporaciones; pero en este segundo caso es 
requisito exeucial dar audiencia a los interesa
dos y llenar los demás trámites y circunstan
cias que determinan el artículo 5d y subsiguien
tes del reglamento, el cual, en el artículo 68, 
facilita la ejecución de estos trabajos, autori
zando a las referidas Juntas y Comisiones para 
hacer comparecer ante las mismas, con el fin 
de pedirles explicaciones a los propietarios, ad
ministradores, arrendatarios, colonos o inquili
nos de las fincas, así como a los ganaderos, y 
para exigirles, cuando lo estimen oportuno, re
laciones o declaraciones juradas de los bienes 
que disfruten, y los demás documentos que po
sean y convengan al esclarecimiento de la ver
dadera riqueza que dichos bienes representen. 
= Disponen, pues, los Ayuntamientos de me
dios eficaces para conservar, rectificar y crear, 
donde faltare, la estadística territorial y pe
cuaria; para conocer los verdaderos dueños de 
estos elementos imponibles y expedir las certi
ficaciones catastrales, cuando sea preciso per
seguirlos como deudores; para traer a la tribu
tación la riqueza oculta y aumentar las evalua
ciones deficientes; para anular las que corres
pondan a la riqueza destruida, y para reducir 
a justos límiles las que excedieren de la verda
dera producción, por las causas anteriormente 
enumeradas.=Y no sirve decir que la aglome- 
meración de los apéndices, durante muchos 
años hace difícil entenderlos y utilizarlos para 
formar los repartos, pues el reglamento ha pre-

las disposiciones contenidas en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, sobre reparto y 
administración de la contribucición de inmue
bles, cultivo y ganadería; porque si las tuvieran 
Presentes, observarían que forman un conjunto 
armónico, que sirve, no sólo para conservar y 
Pmfecionar la estadística, sino también para 
orearla donde no exista,‘bastando para ello la 
bepuración parcial de la riqueza en virtud de los 
expedientes de alteración, que deben instruír- 
se de oficio o a petición de parte, y cuyo tra
bajo paulatino, pero constante, y por ambas ra
zones fácilmente practicable, ofrece bajo este 
aspecto ventaja manifiesta sobre la rectificación 
general de los amill8ramientos.=El examen de 
aquellas prescripciones lo evidencia. Dispone el 
párrafo 2.° de la 1.a disposición transitoria del 
reglamento mencionado que, hasta que tenga 

electo la reforma general de los actuales ami- 
laramientos, sean considerados como tales: en 

los pueblos que con arreglo a la Ley de 31 de 
diciembre de 1881 tributaron al 6 por 100, el 
conjunto de las evaluaciones individuales de las 
cédulas por los tipos de las cartillas ^vigentes,- 
coyas evaluaciones produjeron la riqueza impo- 
mble por la que contribuyeron dichos pueblos 
con el expresado tipo de gravamen hasta fin de 
Junio de 1885; en los que han seguido tributan- 
do*al 21, con arreglo a la legislación anterior, el 
conjunto de la riqueza individual amillarada y 
ápendiza anualmente, conforme a dicha legisla
ción, y en los puntos donde no axisten amillara- 
Uiientos, la riqueza que ha servido de base para 

tributación, es decir, la consignada en los re- 
partos.=Con arreglo al artículo 48 y al párrafo 
11 de la mencionada disposición transitoria, co- 
ry®sponde a los Ayuntamientos y Juntas péri- 
?la‘cs, o a las Comisiones de evaluación donde 
ás haya, la conservación de dichos amillara- 

cientos, ocupándose anualmente en la l'orma- 
de apéndices que comprendan las-variacio- 

nesi que en aquéllos deban introducirse y en 
artículo se detallan.=Según el artículo 50, 

aí? Juntas periciales propondrán al Ayunta-
Y éste acordará, a petición de parte o de 

bcio, las variaciones a que se refieren los pá- 
m-a • 1-0’ 4-° y 8-° del 48’ Por traslación de do" 
*‘do, reunión o división de fincas y conclusión 

tenciones, siempre que no produzcan alte
en la riqueza líquida por que las fincas । 6u comprendidas en alguna de las tres par- 

f del amillaramiento. En las poblaciones don- 
6 existan Comisiones de evaluación, corres- 

P Qde a las mismas acordar estas variaciones.» 
J^ndo se proceda a instancia de parte, el 
juntamiento o la Comisión de avalúo no pue- 

demorar sus resoluciones por más de ocho 
h a contar desde el siguiente al en que se 
agente la reclamación. Esta será documenta
r » Pero debe tenerse en cuenta que no es re

, a indispensable acompañar los títulos de 
1 uiinio, sino que basta la declaración en que 
l  8 interesados manifiesten no tenerlos, por ha- 

verificado la adquisición sin hacerse cons- 
m Qn documento público o privado, con la nota 

acredite siempre el pago o la exención
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visto semejante dificultad y la ha salvado, de
clarando en el artículo 4X6 que los amillaramien- 
tqs son perpetuos, que su rectificación general 
se hará en los plazos marcados o que se mar
quen por las leyes, y que cada cinco años deben 
ser refundidos el amillaramiento y loa apéndices 
del quinquenio, sin alterarla riqueza individual 
ni la total que en ellos a parezca.=Cierto es que 
la refundición ofrecería obstáculos, tal vez in
superables, si se pretendiese que el primer 
amillaramiento refundido contuviera el porme-i 
ñor de la riqueza de cada uno de los contri
buyentes; pero con arreglo al sentido y tenden
cia del artículo 10 del Reglamento sobre recti
ficación de ámilláramientos (que también lleva 
la fecha de 30 de septiembre de 1885 y cuya 
ejecución se halla en suspenso), las Juntas peri 
ciales y las Comisiones de avalúo, pueden limitar 
sus trabajos a consignar en cada refundición la 
riqueza individualizada a virtud de los expe
dientes reglamentarios instruidos en el quin
quenio, y las noticias más o menos completas 
que contenga el anterior amillaramiento, o a 
falta dé éste, el imponible con que los intere
sados aparezcan en el último reparto, aunque, 
por carecer de mejores datos, no sea posible 
detallar los elementos de imposición, cuyo fin 
debe lograrse por completo en ios apéndices 
posteriores, promoviendo con actividad la ins
trucción de aquellos expedientes de tal modo, 
que en la siguiente refundición se haya subsa
nado toda deficiencia, y en especial las oculta
ciones, que son denunciables perpetuamente 
con arreglo al artículo 45 del reglamento de la 
contribución.=El descubrimiento de ocultacio
nes, no sólo es atribución de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales (párrafo o.° del artículo 
48) y condición esencial siempre para la justa 
distribución de las cargas públicas, sino que 
además ofrece importante conveniencia, evitan
do comprobaciones periciales y la responsabili
dad que muchas veces ocasionan.=D^clarada 
de cupo fijo la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería por el artículo 7.° de la ley de 
18 de junio de 1885, resulta que las bajas indi
viduales no pueden generalmente ser tomadas 
en cuenta para reducir el cupo del Municipio 
y de aquí la necesidad de compensarlas con los 
aumentos que produzca la riqueza descubierta, 
puesto que, de lo contrario, el gravamen exce
dería del tipo legal, cuya circunstancia hace in
evitable siempre la reclamación extraordinaria 
de agravio y la comprobación sobre el terreno 
en su caso, con arreglo a los artículos 70, 112, 
118 y demás prescripciones reglamentarias, 
mientras que dichos aumentos, cuando no pue
dan ser neutralizados por las bajas, reducen el 
gravamen en beneficio de los contribuyentes, 
sin elevar la cantidad exigible para el Tesoro.= 
En atención a las consideraciones anteriores, ■ 
esta Dirección general ha dispuesto remitir a 
Jas Delegaciones de Hacienda las reclamacio
nes que se hallan pendientes en solicitud de 
autorización para formar nuevos amillaramien- 
tqs, a fin de que se haga entender a las Corpo
raciones que las han promovido, y en .general

a todos los Ayuntamientos y Juntas periciales 
= L. Que siguiendo los procediniientos indica' 
dos, pueden y deben conservar, rectificar y peí' 
feocionar constantemente los amillaramientos 
que se hallan vigentes, en la actualidad, y l°s 
datos que están considerados como tales por 
la disposición primer^ transitoria del regla' 
mentó de la Contribución.==2.° Que dichas Cor' 
poraciones contraen responsabilidad, y habrá 
de serles exigida por estas oficinas con todo 
rigor si, conociendo o debiendo conocer la ri
queza oculta o mal evaluada, dejaren de anii' 
llararla totalmente.=3.° Que no deben proponer 
aumento alguno en las evaluaciones individua
les sin antes haber oído a los interesados en I» 
forma establecida; y que estos aumentos, a^, 
como las bajas que los contribuyentes justifi
quen, requieren siempre la aprobación de la Ad
ministración provincial.=4.0 Que las referida9 
bajas no producen el efecto de disminuir la ri
queza del término municipal ni su cupo, a no 
ser que hayan sido dispuestas por este CentrO) 
o que las Corporaciones locales interpongao, 
bajo su responsabilidad y con todos los requi
sitos indispensables, la necesaria reclamación 
extraordinaria de agravio. Y 5.° Que los au
mentos, bajas, transferencias y demás altera
ciones de la riqueza han de figurar en los apép' 
dices anuales, que han debido y deben refun
dirse con el último amillaramiento por quin
quenios, a partir desde 1.° de julio de 1883.»

Lo que se hace público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de todos lo9 
Ayuntamientos y Juntas periciales de lo9 
pueblos de esta provincia, quienes deberán te
ner en cuenta las prevenciones que se hacen 
por la Superioridad en la precedente circular, 
referentes a la conservación, rectificación y 
perfeccionamiento.de la riqueza amillarada y 
cuanto tiene dispuesto esta oficina en la de ‘2o 
de abril próximo pasado, relativa a las refun
diciones de apéndices.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1914.— El Ad
ministrador de Contribuciones, P. S., J. Domín
guez de Aroahud.

SECCION SEXTA
Ateca.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1915, queda expues
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, durante lo9 
cuales podrán presentarse las reclamaciones 
oportunas.

Ateca, 6 de septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

, Bcquifieni. .

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año 1915, se halla de ma
nifiesto al público, en 1.a secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Boquiñeni, 7 de septiembre de 1914.—El Al" 
calde, Cristino Cuartero.
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Magallón.
No habiéndose formulado solicitud alguna 

para el cargo de Depositario de este Ayunta
miento bajo las condiciones exigidas durante el 
plazo señalado para concursar, se abre nueva 
convocatoria por tiempo de ocho días con la sola 
variante en aquéllas de que la lianza metálica o 
hipotecaria que el agraciado deberá prestar 
antes de tomar posesión del mismo, se fija en 
2.000 pesetas en lugar de las 5.000 con que pri
meramente fné anunciado.

Magallón, 7 de septiembre de 1914.— El Al
calde, Juan Antonio Gascón.

Morés.
Los presupuestos municipales ordinarios pa- * 

ra el año actual y del próximo de 1915, el pri
mero de ellos rectificado, se hallarán expuestos 
al público en la secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Morés, 8 de septiembre de 1914.— El Alcalde, 
F. Crespo Gimeno.

■ Sisamón. '
Formado el presupuesto de esta villa para el 

próximo año 1915, se halla de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, contados desde el en que apa- . 
rezoa anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Sisamón, 4 de septiembre do 1914. — El Al
calde, Francisco Hernández.—El Secretario, 
Vicente Espeja.

Sobradiel.
Por término de quince días, contados desde 

el en que aparezca en el Bo l e t ín Of ic ia l ' el 
presente anuncio, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el año 
1915, como igualmente el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit de 
dicho presupuesto.

Sobradiel, 5 de septiembre de 1914.—El Al
calde. Delfín Pérez._

SECCION SEPTIMA
DE JUSTICIA

aíequSwStorina-
fajo apircíbimienlo de ser declarudos rebeldes xj de incurrir 

en las demis responsabilidades legales^ de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio est este periódico o.jlcial g ante el Juei o Tribunal que se 
tíñala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 8:^8 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
PÉREZ REDRADO, Tomás; domiciliado úl

timamente en Lérida, afueras del Puente, casa

Embld de Arlza.
Desde el día l.° del próximo octubre se halla

ra vacante la plaza de herrero de este pueblo, 
bajo los emolumentos y condiciones que se 
hallan estipulados, en la secretaría municipal.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes a esta 
Alcaldía, por término de quince días.

Embid de Ariza, 6 de septiembre de 1914.— 
L1 Alcalde, Vicente Bailón.

p , Fuendetodos.
Li. Or quince días se hallarán expuestos al pú- 
D a5-0’ e,? Ia secretaría municipal, el presupuesto 
oydmario para el año 1915 y expediente de soli- 
C| arbitrios extraordinarios para enjugar 
6 déficit que resulta en el mismo.

fuendetodos, 7 de septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Saturnino Jimeno. ■

T Gelsa.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes al año 1913, y el expediente de ex
ceso de gastos del mismo año, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta- 

íento, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios.

Lrelsa, 6 de septiembre de 1914.—El Alcalde, 
ledro Castellón.

■. Inogés.
uesde el día 29 de septiembre próximo se ha- 

afu vacante la plaza de Practicante de este 
pueblo, con la dotación anual de 15 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos por la asisten
cia a dos vecinos pobre?, y las igualas de los 
vecinos pudientes, a razón de siete pesetas cada 
uno.

Solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 25 de 
c dicho mes, en que se proveerá.
Inogés, 31 de agosto de 1914.— El Alcalde, 

Alaquias Gimeno.

Durante el plazo de quince días se hallan ex- 
L1 )08 eu *a secretaría de este Ayuntamiento 

s uocumentos siguientes:
El proyecto do presupuesto para el próximo 

añ(> de 1915.
bas cuentas municipales correspondientes al 

1111 ado año de 1913.
, Lo que Se hace público para que durante las 
°ras de oficina puedan ser examinados por el 
cindario e interponer contra ellos las recla- 
aciones que estimen pertinentes.
^etux," 5 de septiembre de 1914.—Ei Alcalde, 

Ma«as Piqueras.
K . Luna.
a o habiendo satisfecho los contribuyentes 

6n colación adjunta se expresan el importe 
' sus cuotas de los cuatro trimestres de 1913 

^los tres primeros de 1914 de los repartimien- 
generales sustitutivos de Consumos de di- 

de°S ^os« quedan incursos en el primer grado 
h¡ aPceniio del 5 por ciento del total de sus dé- 
n Os> que podrán hacerlos efetivos en esta Casa 
¿^^^rial, con más el apremio expresado, du
rante los días 12, 14 y 15 del corriente, a las ho- 
less. reglamentarias, y pasado dicho periodo, se 

V^pondrá el apremio de segundo grado.
b: a*na) 5 de septiembre de 1914.— El Alcalde, MlS«el Garisa.

l de Rosa Oliván, y en Zaragoza, Democracia, 
ciento seis, piso tercero, de cincuenta y siete 
años, siendo carpintero, hijo de Pedro y Flo
rentina, natural de Tabuenca (Borja-Zaragoza), 
cuyo actual paradero se desconoce; compare
cerá, dentro del término de diez días, ante el
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Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, a fin de que extinga la pena 
impuesta en la causa seguida contra el mismo 
por estafa a la sociedad Índuraín, Esteban y 
Compañía.

MARTÍNEZ ARTIEDAS, Gregorio; hijo de 
Angel y de María, natural de Ruesta (Zarago
za) de estado soltero, de profesión labrador, 
de veintidós años de edad y un metro quinien
tos noventa y cinco milímetros de estatura, sin 
otras señas conocidas; domiciliado últimamente 
en Ruesta; procesado por la falta grave de no 
haberse concentrado para su destino a Cuerpo; 
comparecerá, en el término de treinta días, 
ante D. Ramón Losada Roces, Juez instructor 
del regimiento de infantería Infante, número 
cinco, de guarnición qn la plaza de Zaragoza.

Zaragoza, dos de septiembre de mil nove
cientos catorce.—El Comandante, Juez instruc
tor, Romón Losada.

MELÉNDEZ MILLÁN, Francisco, y sus pa
dres Eustaquio Meléndez y María Millán, natu
ral de Puebla de Alñndén (Zaragoza), de estado 
soltero, de 20 años, cuerpo creciendo, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, frente, nariz y boca 
regular, barba por salir, color sano; domicilia
dos últimamente en Barcelona, calle Carders, 
número cuatro, y tercero; procesado por prófu
go comparecerán en término de treinta días ante 
el Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de Barcelona, Capitán de Corbeta D. Antonio 
María Villalón y Demostré, para que declaren 
en expediente de prófugo que se instruye al 
primero.

Barcelona, 4 de septiembre de 1914.—El Juez 
instructor, Antonio Villalón. — El Secretario, 
Valentín' Ayats Basseda.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe,

Hago saber: Que para pago de costas en cau
sa contra Lorenzo Falcón y otro por lesiones, 
se sacan a la venta en pública primera éubasta, 
las siguientes fincas en término de Fabara;

l .° Un campo en la huerta de Munfalla, de 
veintiocho áreas, sesenta eentiáreas: linda al 
Norte con José Fuertes, al Sur con Juan Bañe
ras, al Este con acequia y al Oeste con Juan 
Antonio Valimaña: valorada dicha finca 0ñ cien 
pesetas.

2 .° Campo secano, en Val de Envidella.de 
igual cabida que el anterior; linda al Norte y 
al Este con montes, al Sur con Vicente Sastre 
y al Oeste con Francisco Llop; su valor ochenta 
pesetas.

3 .° Casa en la calle del Hospital con dos 
pisos sobre el firme; linda por derecha entrando 
con corral de Miguel Aranda, por izquierda con 
casa de Bernardo Juncar y por espalda con 
Raimundo Campanales: su valor doscientas se
senta y dos pesetas cincuenta céntimos.

El remate se verificará el día cinco de octu
bre venidero, a las once, en este Juzgado.

Se advierte que los licitadores presentarán su 
cédula personal y consignarán en depósito el 
diez por ciento del precio; que no se admitirán 
proposiciones menores de las dos terceras par
tes de la tasación y que las fincas se enajenan 
sin suplir los títulos de propiedad. ,.

Dado en Caspe a cuatro de septiembre de mil 
novecientos catorce. — Juan Lillo.—El Secreta
rio, Rogelio Ruiz.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza; ¡
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante 

la secretaría del que autoriza se tramita exp®' 
diente de declaración de herederos abintestato 
de María de la Ascensión Per y Serrano, hHa 
de Lucas y Miguela, natural de esta ciudad, en 
la que falleció a los trece años de edad,sin testar 
y sin sucesión, el día veintiocho de noviembr0 
de mil ochocientos cincuenta y cinco, en cuy0 
expediente se pretende la declaración de here
deros de dicha causante, respecto de los adqm* 
nidos por la misma de la línea paterna, a favo1’ 
de sus dos'hermanos sobrevivientes Antonio 
Casildo Per y Serrano y Simona PeryCeama' 
nos, por igualdad, y en cuanto a los bienes de 
la línea materna, al Antonio Casildo Per, tan 
solamente; habiéndose acordado fijar el pr0' 
sente edicto en los sitios públicos de costumbre 
de esta ciudad e insertarlo en el Bo l e t ín  Of io ia i - 
de esta provincia, anunciando la muerte sin 
testar de la’María de la Ascensión Per Serrano 
y los nombres y grado de parentesco de los q*10 
reclaman la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días; bajo apercibimiento que de no verifican0 
seguirá el expediente su curso hasta adjudica 
la herencia a quien la haya solicitado con mejor 
derecho.

Dado en Zaragoza, a siete de septiembre d 
mil novecientos catorce. — Rodolfo Vidal.'" 
D. S. O., P O. de D. Romualdo Paraíso, Cándid0 
Arregui, Oficial habilitado.

■ Sos.
Cédula de citación. .

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez d0 
instrucción ejerciente en providencia dictada 
el día de ayer en el sumario quese instruye 0 
este Juzgado bajo el número veintidós de est 
año sobre muerte de Jorge Garcés Robres, o9 
tural y vecino de Luesia, se cita por medio 0 
la presente a la viuda del difunto Pascuala 
drego, con último domicilio en la villa de Lu0' 
sia, y cuyo paradero en la actualidad se ignor ’ 
para que dentro de los ocho días siguientes » 
al de su inserción en la Gaceta de Madrid y b 
l e t ín  O»io ia l  de la provincia, comparezca an 
este Juzgado con objeto de prestar declaraoi0 
en dicha causa e instruirle del artículo cieo 
nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Sos, cinco de septiembre de mil noveciem 
catorce.—El Secretario judicial, Antonio SaOj;

IMPRENTA DEL HOSPICIO


